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ANEXO III

COMPOSICION DE LA COMISION VALORADORA DEL CON-
CURSO DE MERITOS CONVOCADO POR RESOLUCION
DE LA UNIVERSIDAD DE CADIZ DE FECHA ....... DE .........

DE 2000

Presidente: Ilmo. Sr. don José Ramón Repeto Gutiérrez,
Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocales:

Don Antonio Vadillo Iglesias, Jefe del Servicio de Asuntos
Económicos, con nivel de complemento de destino 26.

Don Servando Rodríguez Rodríguez, Jefe del Servicio de
Gestión de Alumnos, con nivel de complemento de destino 26.

Don Antonio Burguillos Lora, con nivel de complemento
de destino 16, en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Don José M.ª de la Hera Martín, con nivel de complemento
de destino 16, en representación de la Junta de Personal
de Administración y Servicios.

Secretario: Don Juan Marrero Torres, Jefe de Sección de
Personal de Administración y Servicios, con nivel de com-
plemento de destino 24.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para mejora de
su infraestructura.

La Orden de 30 de diciembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, regula el régimen de concesión
de subvenciones a Entidades Locales para mejora de su infraes-
tructura en el presente ejercicio relativas a:

- Equipamiento y obras de primer establecimiento, refor-
ma, reparación y conservación de Casas Consistoriales, depen-
dencia municipales o edificios destinados a la prestación de
servicios públicos de las Entidades Locales y Entidades Públi-
cas de carácter supramunicipal.

- Adquisición de bienes inventariables.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno,
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 30 de diciembre de 1999 en
su artículo 10.1, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Ubeda.
Objeto: Equipamiento informático.
Cuantía de la subvención: 4.000.000 de ptas.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conte-
sioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición, ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 8 de agosto de 2000.- La Delegada del Gobierno,
P.A. (Dto. 512/96, de 10.12), El Delegado de Justicia y Admi-
nistración Pública, Celso J. Fernández Fernández.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en los recursos con-
tencioso-administrativos números 538/00-E 639/00-E
y 649/00-E ante la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla, se han interpuesto los recursos conten-
cioso-administrativos números 538/00-E, 639/00-E y
649/00-E, interpuesto por doña Susana Fernández Fernández
y CSIF-CSIF, respectivamente, contra las Ordenes de 31 de
enero y 5 y 11 de abril de 2000, por las que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos de Funcionarios
que se citan a continuación, Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos, Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, y
Superior Facultativo, opción Biología, publicadas en el BOJA
de los días 4 de marzo, 6 y 13 de mayo de 2000, núms. 27,
53 y 56.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 8 de agosto de 2000.- El Director General, P.S.,
(Orden 18.7.2000), La Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia, Rosa Bendala García.

RESOLUCION de 10 de agosto de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 640/00-E ante la
Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
con sede en Sevilla.

Ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
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con sede en Sevilla, se ha interpuesto el recurso contencio-
so-administrativo número 640/00-E, interpuesto por la
CSIF-CSIF contra la Orden de 7 de abril de 2000, por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Funcionarios que se cita a continuación, Cuerpo Superior
Facultativo, opción Ingeniería de Montes, publicada en el BOJA
del día 11 de mayo de 2000, núm. 55.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la citada Sección, y a tenor de lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sección Tercera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de agosto de 2000.- El Director General, P.S.,
(Orden 18.7.2000), La Directora General de Relaciones con
la Administración de Justicia, Rosa Bendala García.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 21 de julio de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que hacen públicas
subvenciones concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.13.00.01.771.02.23A.2 y al
amparo de la Orden Decreto 11/99, de 26 de enero de 1999,
que desarrollan. Y convocan las ayudas públicas para la crea-
ción de empleo estable, establecidas en el Decreto 11/99,
de 26 de enero de 1999.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.
Expediente: TP/54/99/CA.
Beneficiario: C. Iborra, S.L.
Municipio: Algeciras (Cádiz).
Subvención: 1.038.960.

Cádiz, 21 de julio de 2000.- El Delegado, P.S. (Dto.
91/83, de 6.4), El Secretario General, Francisco Calero
Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Direc-
ción General de Economía Social, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C y al amparo de la Orden
de 30 de julio de 1997 sobre desarrollo de los programas
de Promoción de Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.
Núm. expediente: SC.057.AL/99.

Beneficiario: Hermanos Rubio, S.C.A.
Municipio y provincia: Almería.
Subvención: 24.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.076.AL/99.
Beneficiario: P Y M Francisco Lozano, S.C.A.
Municipio y provincia: Carboneras (Almería).
Subvención: 20.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.095.AL/99.
Beneficiario: Conservas Artes. La Gergaleña, S.L.L.
Municipio y provincia: Gergal (Almería).
Subvención: 22.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.022.JA/99.
Beneficiario: Lara Moreno, S.C.A.
Municipio y provincia: Baños de la Encina (Jaén).
Subvención: 17.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.064.MA/99.
Beneficiario: Carrasport, S.L.L.
Municipio y provincia: Ronda (Málaga).
Subvención: 20.000.000.000 de ptas.

Programa: Asociacionismo.
Núm. expediente: AS.002.AN/00.
Beneficiario: FAECTA.
Municipio y provincia: Sevilla.
Subvención: 51.500.000 ptas.

Sevilla, 8 de agosto de 2000.- El Director General, Fer-
nando Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace público
el Acuerdo de 7 de agosto, de la Sección de Personal
y Administración, por el que se amplía la delegación
de competencias de expedir copias autenticadas en
los puestos de trabajo relacionados en el Anexo.

Con fecha 25 de marzo, la Sección de Personal y Admi-
nistración, responsable del Registro General de Documentos,
de conformidad con lo establecido en el art. 23 del Decreto
204/94 (por el que se establecen medidas organizativas para
los servicios administrativos de atención directa a los ciuda-
danos) adoptó Acuerdo (publicado en BOJA con fecha 27
de abril de 1999) mediante el que se delegaba la competencia
de autenticación de copias de documentos privados y públicos,
realizada mediante cotejo con el original, en determinados
puestos de trabajo. El transcurrir del tiempo ha hecho ver
la necesidad de que esta delegación del compulsas se ampliara
a otros puestos que, por razones técnicas y organizativas, se
hace imprescindible. Por lo que al amparo de lo establecido
en el art. 13 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero), y del
art. 47 de la Ley del Gobierno y Administración de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, la Sección de Personal y Admi-
nistración ha acordado y esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público el Acuerdo de 7 de agosto de
2000, de la Sección de Personal y Administración, por el
que se delega competencia de expedir copias autenticadas


